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			CAPÍTULO I

			EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA. RESPONSABILIDAD

			SUMARIO. I. La profesión de Abogado. II. Derechos de los Abogados. III. El Turno de Oficio. IV. La Abogacía del Estado. IV.1. Funciones del Abogado del Estado. V. La asistencia letrada a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. V.1. Responsabilidad de los funcionarios policiales. V.2. Asistencia letrada a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. V.3. Asistencia jurídica a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado por acciones en vía penal en el enjuiciamiento rápido de determinados delitos. V. 4. Acuerdo entre la Fundación Policía Española y Legálitas Asistencia Legal S. L. V. 5. Asistencia letrada en el ámbito disciplinario. VI. Responsabilidad de los Abogados en el ejercicio de sus funciones.

			I. LA PROFESIÓN DE ABOGADO

			Conforme a lo estipulado por los artículos 542 y 544 a 546 LOPJ y 6 y 9 del Estatuto General de la Abogacía Española (EGAE), le corresponde en exclusiva la denominación y función de Abogado, al licenciado en Derecho que ejerce profesionalmente la dirección y defensa de las partes en todo tipo de procesos1, así como el asesoramiento y consejo jurídico, debiendo estar, para ello, incorporado a un Colegio de Abogados en calidad de ejerciente (arts. 11 a 20 del EGAE). El vínculo contractual con el cliente es un arrendamiento de servicios, y percibe sus honorarios por la labor llevada a cabo2.

			Para el ejercicio de la profesión es obligatoria la colegiación en un Colegio de Abogados, que será el del domicilio profesional, para la cual se establecen una serie de requisitos en los artículos 13 y ss. del EGAE, entre otros: nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo de 2 de mayo de 1992, salvo lo dispuesto en Tratados o Convenios internacionales o dispensa legal; mayoría de edad y no estar incurso en ninguna causa de incapacidad (art. 14 EGAE); estar en posesión del título de licenciado en Derecho (o equivalente extranjero); y satisfacer la cuota de ingreso y las demás que establezca el Colegio3.

			— Acreditación de aptitud profesional.

			A tenor de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

			1. Tendrán derecho a obtener el título profesional de abogado o el título profesional de procurador de los tribunales las personas que se encuentren en posesión del título universitario de licenciado en Derecho, o del título de grado que lo sustituya de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y su normativa de desarrollo y que acrediten su capacitación profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la evaluación regulada por esta ley.

			2. La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones conducentes a la obtención de estos títulos es una formación reglada y de carácter oficial que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia a través del procedimiento que reglamentariamente se establezca.

			3. Los títulos profesionales regulados en esta Ley serán expedidos por el Ministerio de Justicia.

			Esta formación especializada consistirá en: a) un curso teórico de 60 créditos ECTS (European Credit Transfer System) que podrá realizarse en las Escuelas de Práctica Jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía Española o en las diferentes Universidades públicas o privadas; b) un período formativo de prácticas externas de 30 ECTS en despachos profesionales e instituciones públicas o privadas. Habrán de superar un examen de evaluación final.

			La incorporación como ejerciente (también existe la figura del Abogado no ejerciente)4, exige además otros requisitos adicionales, tales como: carecer de antecedentes penales que le inhabiliten para el ejercicio profesional, no estar incurso en causa de incompatibilidad o prohibición para el ejercicio de la Abogacía y formalizar el ingreso en la Mutualidad General de la Abogacía, o en el Régimen de Seguridad Social que corresponda (RETA).

			El Estatuto General de la Abogacía Española (EGAE), aprobado por RD 658/2001, de 22 de junio y la LOPJ regulan el estatuto jurídico del Abogado. Es una profesión liberal, basada en las relaciones de confianza con el cliente, con lo cual, éste ha de poder designar al Abogado que sea merecedor de su confianza (art. 545.1 LOPJ).

			A tenor de lo establecido en el artículo 7 del EGAE, cualquier Abogado incorporado a cualquier Colegio de Abogados de España podrá prestar sus servicios profesionales libremente en todo el territorio del Estado, en el resto de los Estados miembros de la Unión Europea y en los demás países, con arreglo a la normativa vigente al respecto, y que de la misma forma los abogados de otros países podrán hacerlo en España conforme a la normativa vigente. Exclusivamente se contempla, para el caso de actuación de un abogado en territorio distinto al de la colegiación, un deber de comunicación al Colegio en cuyo ámbito haya de intervenir directamente, a través del propio Colegio al que esté incorporado, del Consejo General de la Abogacía o del correspondiente Consejo autonómico, en la forma que establezca el Consejo General de la Abogacía Española.

			Sólo existe una excepción a la obligación de incorporarse a un Colegio para el ejercicio de la abogacía, y es para la defensa de asuntos propios o de parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, siempre que el interesado reúna los requisitos establecidos en el propio Estatuto General de la Abogacía, para el ejercicio de la misma.

			II. DERECHOS DE LOS ABOGADOS

			El ejercicio de la defensa por los Abogados adquiere dimensión pública en los casos de nombramiento de oficio, o cuando actúa gratuitamente ante la insuficiencia de medios del defendido (art. 545.2 LOPJ).

			Los Abogados se encuentran sujetos a las incompatibilidades, prohibiciones y restricciones especiales, establecidas en los artículos 21 a 26 de su Estatuto.

			Los derechos y deberes vienen recogidos en el Título III de su Estatuto, que diferencia los derechos y deberes de carácter general (arts. 30 a 33 EGAE), de otros específicos derivados de sus relaciones con el Colegio y con los demás colegiados (arts. 34 y 35 EGAE), con los Tribunales (arts. 36 a 41 EGAE) y con las partes (arts. 42 y 43 EGAE); y los derechos y deberes relacionados con los honorarios profesionales y la asistencia jurídica gratuita (arts. 44 a 46 EGAE).

			El artículo 30 de la EGAE nos indica que el deber fundamental del Abogado, en cuanto partícipe en la función pública de la Administración de Justicia, es cooperar a ella asesorando, conciliando y defendiendo en derecho los intereses que le son confiados, sin que sea lícito, en ningún caso, justificar la desviación del fin supremo de la justicia a que la Abogacía se halla vinculada.

			Asimismo, es obligación esencial del Abogado, para con los órganos jurisdiccionales, la probidad, la lealtad y veracidad, en cuando al fondo de sus declaraciones o manifestaciones, y el respeto en cuanto a la forma de intervención. Deben vestir ante los Tribunales toga y, potestativamente, birrete, sin distintivo de ninguna clase, salvo el colegial, estipulándose en el Estatuto General de la Abogacía, en su artículo 37, que deberán adecuar su indumentaria a la dignidad y prestigio de la toga que visten y el respeto a la Justicia.

			En cuanto a los derechos de los Abogados, en principio tienen derecho a intervenir ante los Tribunales de cualquier jurisdicción, sentados dentro del estrado, al mismo nivel en que se halle instalado el Tribunal, de modo que no den la espalda al público, siempre con igualdad de trato con el Ministerio Fiscal o la Abogacía del Estado.

			Tienen derecho a ser auxiliados o sustituidos en el acto de la vista o juicio, o en cualquier otra diligencia judicial, por un compañero en ejercicio para lo cual bastará la propia declaración del Abogado sustituto y, en el caso de Abogados que se hallen procesados y encartados y se defiendan a sí mismos o colaboren con su defensor, pueden usar toga y ocupar el sitio establecido para los letrados.

			El Abogado, asimismo, en su actuación profesional, tiene derecho a un absoluto principio de independencia, así como la libertad de expresión y defensa. En relación con los clientes, tiene derecho a una percepción económica adecuada por los servicios prestados, así como al reintegro de los gastos que se le hayan causado, compensación económica que recibe la denominación de honorarios profesionales5.

			III. EL TURNO DE OFICIO

			El Turno de Oficio y Asistencia al Detenido tendrá carácter voluntario, excepto en aquellos partidos judiciales en los que el insuficiente censo de Abogados aconseje la adscripción obligatoria.

			Podrán acceder al mismo los Abogados ejercientes que tengan cumplidas sus obligaciones estatutarias, lleven al menos tres años de ejercicio profesional y estén en posesión del diploma correspondiente al Curso de Formación Práctica para el ejercicio de la Abogacía organizado por la Escuela de Práctica Jurídica. Además de tener residencia habitual y despacho abierto en dicho partido judicial.

			Excepcionalmente, la Junta de Gobierno, de conformidad con lo establecido en el artículo Primero, apartado 2, de la Orden Ministerial de 3 de junio de 1997 por la que se establecen los requisitos generales mínimos de formación y especialización necesarios para prestar los servicios de Asistencia Jurídica Gratuita, podrá dispensar motivadamente el requisito de estar en posesión de diploma del curso de Escuela de Práctica Jurídica, si concurriesen en el solicitante méritos y circunstancias especiales que evidencien su capacidad para la prestación del servicio.

			Por otra parte, los interesados sólo podrán causar alta en el partido judicial en que radique su despacho profesional; si tuvieran más de uno, deberán de optar por cualquiera de ellos.

			El Abogado que se inscriba en el Turno de Oficio y Asistencia al Detenido, expresará las especialidades en las que desea su incorporación. Cuando la inscripción se efectúe en favor de más de una especialidad deberá indicar el orden preferencial entre ellos. Durante los quince primeros días de diciembre y junio de cada año los Abogados podrán instar modificación o modificaciones en su adscripción.

			a) El abogado de oficio y la justicia gratuita6.

			La justicia gratuita en la jurisdicción penal y la intervención de Letrado del Turno de Oficio en ella, se caracteriza y diferencia de las demás jurisdicciones (civil, social… que es de carácter rogado) por la obligatoria intervención de Abogado para la defensa del detenido, imputado o preso en los diferentes actos procesales que constituyen el proceso penal.

			La regulación de la justicia gratuita en el ámbito penal viene determinada por el marco legal adjetivo de la jurisdicción penal, lo que posibilita, a diferencia de las demás jurisdicciones, que el llamamiento e intervención del Letrado de Oficio se produzca con carácter inmediato, obligatorio y automático, sin que deba determinarse con carácter previo el reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita.

			En el sistema procesal penal español, el justiciable puede no querer defenderse, puede no estimar oportuno servirse de la defensa técnica, pero las normas procesales le imponen dicha defensa técnica, y no bajo la genérica sanción de una hipotética nulidad de los actos procesales (art. 238 LOPJ), sino por la imposibilidad jurídica de la realización de éstos sin la intervención de dirección letrada (p.ej., el juicio oral)7. Existe obligación de solicitar la asistencia de oficio técnica, siempre que el detenido o preso no quiera servirse de la defensa particular.

			Señala el artículo 6 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita con referencia a su contenido material:

			[...]

			2. Asistencia de Abogado al detenido o preso que no lo hubiera designado, para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en curso o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a cabo por medio de auxilio judicial y el detenido o preso no hubiere designado Letrado en el lugar donde se preste.

			3. Defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o, cuando no siéndolo, sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante auto motivado para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

			Difícil interpretación tiene del último párrafo del artículo 6.2 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, cuando señala que «… para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en curso», de lo que se deduce que el precepto parece excluir la asistencia jurídica gratuita a detenidos si ya se ha incoado un procedimiento penal, lo cual resulta equívoco, porque no en pocas ocasiones se practican diligencias policiales con posterioridad a la iniciación del proceso, p.ej. la detención de otro u otros presuntos responsables y se les oye en declaración en sede policial. En consecuencia, entendemos que cabe la asistencia de oficio gratuita, sin hacer distinciones entre procedimientos judiciales iniciados o no.

			Por otro lado, el artículo 6.3 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita concede al juez la posibilidad de que, aun no siendo preceptiva la asistencia de Abogado, «sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante auto motivado», p. ej., para que esté presente en la práctica de una entrada y registro en un lugar cerrado, además del imputado.

			Igualmente, se sustenta la necesariedad de Letrado de Oficio, salvo de designación particular por el justiciable, en los supuestos de la declaración inicial efectuada ante los órganos judiciales instructores del imputado conforme al artículo 767 LECrim, que señala:

			Desde la detención o desde que de las actuaciones resultare la imputación de un delito contra persona determinada será necesaria la asistencia letrada. La Policía Judicial, el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial recabarán de inmediato del Colegio de Abogados la designación de un Abogado de oficio, si no lo hubiere nombrado el interesado.

			La intervención inicial del Letrado de Oficio, fundamentalmente por la asistencia del detenido en sede policial y/o ante la autoridad judicial por la declaración en calidad de imputado, obliga al Abogado designado a continuar con la defensa de su patrocinado hasta la finalización del procedimiento, sin que pueda excusarse en el caso de haberse denegado al justiciable el derecho a la asistencia jurídica gratuita, si bien, en este caso, tendrá derecho a recibir los honorarios devengados por su intervención en el procedimiento para el que fue designado, tal y como se desprende de lo expuesto en los artículos 3.4 y 32 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, así como por la aplicación de los derechos fundamentales de defensa y de tutela judicial efectiva.

			Asimismo, entre las obligaciones profesionales ínsitas en la asistencia jurídica gratuita se incluye la interposición de recursos contra las resoluciones que pongan fin al proceso (art. 72 de la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita), así como las derivadas de la ejecución de la sentencia.

			A diferencia de lo señalado anteriormente, existe un supuesto en que el Letrado de Oficio no está obligado a continuar con la defensa de los intereses de su patrocinado, y es en los casos de que las diligencias penales instruidas se declaren constitutivas de falta, para lo cual el Juez Instructor dictará el oportuno auto de incoación de Juicio de Faltas.

			b) Especialidad en los Juicios Rápidos.

			La intervención inicial del Letrado de Oficio del Turno Especial de Juicios Rápidos le habilita para la prosecución de la defensa en todo el procedimiento, aun en el supuesto de que el órgano instructor transforme las iniciales Diligencias Urgentes de Juicio Rápido en Diligencias Previas, incluso, aunque la transformación e incoación de Diligencias Previas se acuerde el mismo día de la incoación de las Diligencias Urgentes.

			— Otras especialidades (se tratarán posteriormente).

			IV. LA ABOGACÍA DEL ESTADO

			La Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado es un órgano dependiente de la Secretaría de Estado de Justicia, al que corresponde la asistencia jurídica del Estado y de otras Instituciones públicas. La asistencia jurídica que presta consiste en el asesoramiento y la representación y defensa en juicio del Estado y otras Instituciones Públicas8.

			IV.1. FUNCIONES DEL ABOGADO DEL ESTADO


			La normativa al respecto establece como funciones específicas del Abogado del Estado las siguientes:

			— El asesoramiento jurídico a la Administración General del Estado y a sus Organismos autónomos, así como a las demás entidades públicas, sociedades mercantiles, estatales y fundaciones con participación estatal.

			— El asesoramiento, cuando lo solicite el Gobierno o cualquiera de sus miembros, sobre la constitucionalidad de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de cualquier rango que hayan de someterse a la aprobación de aquél.

			— El examen e informe jurídico, a petición del Gobierno o de cualquiera de sus miembros, de las disposiciones o resoluciones de las Comunidades Autónomas que sean susceptibles de impugnación ante el Tribunal Constitucional.

			— Elaborar un informe en los expedientes que se inicien para declarar que un acto de la Administración General del Estado, de sus Organismos autónomos o de las entidades públicas a las que asista ha lesionado los intereses públicos.

			— La representación y defensa en juicio del Estado y de sus Organismos autónomos, así como de las entidades públicas, sociedades mercantiles estatales y fundaciones con participación estatal, y de los Órganos Constitucionales.

			— La formulación de criterios generales de asistencia jurídica para las Abogacías del Estado.

			— Elaborar un informe jurídico en los anteproyectos y proyectos de disposiciones que se sometan a su consulta y la elaboración de los anteproyectos normativos que le encarguen o que promueva.

			— La promoción de trabajos de investigación y la organización de actividades que tengan por finalidad el conocimiento y difusión de materias y cuestiones jurídicas; y la organización de actividades de formación y perfeccionamiento de los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado.

			— La asistencia jurídica en materia de Derecho comunitario europeo, así como la dirección jurídica de la representación y defensa de España ante los órganos jurisdiccionales de la Unión Europea (que será ejercida por los Abogados del Estado de la Abogacía del Estado ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas).

			— La representación y defensa del Estado, Organismos autónomos, entidades públicas, sociedades mercantiles estatales, fundaciones con participación estatal y órganos constitucionales ante cualesquiera jurisdicciones o procedimientos en el extranjero.

			— La asistencia jurídica de España ante órganos internacionales competentes en materia de derechos humanos, y ante cualquier organismo internacional.

			— La gestión de los servicios de registro, archivo y estadística, gestión económica, financiera y presupuestaria de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, así como la administración, gestión y provisión de puestos de trabajo del Cuerpo de Abogados del Estado.

			V. LA ASISTENCIA LETRADA A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD

			V.1. RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS POLICIALES


			La actuación de los funcionarios policiales en el ejercicio de sus funciones puede derivar en una responsabilidad administrativa, civil o penal. En el ámbito civil, la Administración responde subsidiariamente de los daños causados por los penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean autoridad, agentes y contratados de la misma o funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o funciones siempre que la lesión sea consecuencia directa del funcionamiento de los servicios públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos servicios exigible conforme a las normas de procedimiento administrativo, y sin que, en ningún caso, pueda darse una duplicidad indemnizatoria.

			Las autoridades, funcionarios y empleados del Estado, sus organismos y entidades públicas podrán ser representados y defendidos por el Abogado del Estado ante cualquier orden jurisdiccional en los supuestos en que se dirija contra ellos alguna acción como consecuencia del legítimo desempeño de sus funciones o cargos, o cuando hubieran cumplido orden de autoridad competente.

			Como a cualquier persona, al funcionario policial a quien se le impute un acto punible podrá ejercitar el derecho de defensa, actuando en el procedimiento, cualquiera que éste sea, desde que se le comunique su existencia, haya sido objeto de detención o de cualquiera otra medida cautelar o se haya acordado su procesamiento, a cuyo efecto se le instruirá de este derecho (art. 118 LECrim).

			V.2. ASISTENCIA LETRADA A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE SEGURIDAD DEL ESTADO


			La Instrucción conjunta de la Secretaría de Estado de Justicia y de la Secretaría de Estado de Seguridad, de 5 de diciembre de 1996, sobre Asistencia Letrada a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, señala:

			La representación y defensa de los funcionarios públicos en general y, en particular, de los miembros de las Fuerzas de Seguridad del Estado puede atribuirse al Abogado del Estado en los casos y términos que señalan los artículos 17 del Estatuto Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso del Estado y 83 del Reglamento, de 27 de julio de 1943, modificado por virtud del Real Decreto 1.507/1979, de 1 de junio9.

			Hasta ahora, en aquellos supuestos en los que se ha venido encargando la representación y defensa de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado a Abogados del Estado, la experiencia y resultados obtenidos han sido de todo punto satisfactorios.

			Sin embargo, de un lado, el notable incremento de los asuntos judiciales en los que debe intervenir el Abogado del Estado en defensa de funcionarios, que se ha venido observando en los últimos tiempos, y por otra parte, la escasez de medios humanos con la que cuenta en estos momentos el Cuerpo de Abogados del Estado exigen buscar soluciones alternativas que permitan dar cobertura a la defensa de estos funcionarios sin menoscabo de las otras funciones que el Servicio Jurídico del Estado tiene atribuidas.

			En ocasiones se ha venido acudiendo a la contratación de Abogados particulares y Procuradores para hacerse cargo de esta defensa respectivamente, pero esta solución, amén de costosa, se ha revelado menos operativa que la defensa de funcionarios por parte de quienes también lo son, sin perjuicio de que la defensa y representación puedan seguir encomendándose a Abogados y Procuradores particulares cuando así se acuerde.

			Por todo ello, con el fin de atender las peticiones de asistencia letrada que formulan los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en múltiples pleitos y actuaciones, relativos a hechos ocurridos en el ejercicio de su cargo, se hace preciso reforzar el Servicio Jurídico del Estado mediante la designación de Letrados que actúen en sustitución del Abogado del Estado y presten la asistencia y defensa solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 del Real Decreto 849/1985, de 5 de junio (este Real Decreto ha sido derogado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado).

			A tal fin, se dicta la Instrucción siguiente:

			«1.ª) De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1.507/1979, de 1 de junio10, y en los casos y con los requisitos previstos en dicha norma, los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán ser defendidos por el Abogado del Estado en los procedimientos penales que se sigan contra ellos (en la actualidad, cualquiera que sea su situación procesal, incluso como acusación particular)11. Dicha defensa requerirá la previa autorización de la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado, previos los trámites que se detallan en los apartados siguientes.

			Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del derecho de los funcionarios a designar Abogado y Procurador de su libre elección.

			2.ª) La asistencia letrada a que se refiere el apartado anterior podrá ser atendida por funcionarios facultativos y licenciados en Derecho del Cuerpo Nacional de Policía y Licenciados en Derecho de la Guardia Civil.

			Su designación se hará a propuesta de los Directores Generales de la Policía y de la Guardia Civil, respectivamente, por el Director General del Servicio Jurídico del Estado, conforme al artículo 3.3 del Real Decreto 849/1985, de 5 de junio, y quedarán habilitados para realizar determinadas actuaciones en sustitución del Abogado del Estado.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Real Decreto 849/1985, de 5 de junio, estos Letrados están sometidos en su actuación a la dirección y coordinación jurídicas del Ministerio de Justicia, y del Abogado del Estado Jefe de la provincia respectiva, o del que lo sea del Servicio Jurídico del Estado ante el órgano jurisdiccional ante el que actúen.

			3.ª) La Dirección General de Administración de la Seguridad, a través del Servicio correspondiente, remitirá a la Dirección General del Servicio Jurídico del Estado las peticiones razonadas y con suficiente referencia de hechos procedentes de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, a los efectos de autorización de asistencia letrada solicitada.

			4.ª) Los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía y de la Guardia Civil designados para sustituir al Abogado del Estado en la asistencia letrada a miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependerán orgánicamente de sus respectivas Direcciones Generales, de acuerdo con los catálogos de puestos de trabajo, y funcionalmente del Director General del Servicio Jurídico del Estado, en cuanto Abogados del Estado Sustitutos, y del Director General de Administración de Seguridad.

			5.ª) Lo dispuesto en los apartados precedentes se entiende sin perjuicio de que para determinados casos o en concretas provincias o regiones la asistencia jurídica a que se refiere la presente Instrucción se encomiende a Abogados y Procuradores colegiados especialmente contratados al efecto.

			6.ª) Las previsiones contenidas en la presente Instrucción se aplicarán desde el día 1 de diciembre de 1996 en las provincias de Madrid, Barcelona, Cádiz, Málaga, Valencia, Zaragoza, Alicante, Pontevedra, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla y Las Palmas, y se extenderán gradualmente a otras provincias en la medida en que las necesidades del servicio lo exijan y las circunstancias lo permitan.

			7.ª) Queda sin efecto la Instrucción núm. 4/1994 de la Secretaría de Estado de Interior, sobre asistencia letrada a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad».

			a) Circular de la Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos.

			Con fecha de 25 de febrero de 2002, la extinta Subdirección General de Gestión y Recursos Humanos dictó una Circular que contenía una serie de normas para el desarrollo de la Instrucción conjunta de la Secretaría de Estado de 5 de diciembre de 1996. Esa Circular fue modificada por otra de fecha de 16 de julio de 2004. Entre las normas se incluye, de manera resumida, lo siguiente:

			1. Se utilizará un modelo de solicitud que deberá cumplimentarse en todos sus apartados (vid. modelo I).

			2. Se pondrá especial cuidado en hacer constar, de manera concisa pero clara, el relato de hechos que dan lugar a la petición.

			3. El sentido de la propuesta se expresará añadiendo en la casilla correspondiente, el término «favorable» o «desfavorable».

			4. La solicitud se remitirá por fax al número 91.322.33.01.

			5. Cuando el solicitante tenga la solicitud informada favorable del jefe de la unidad podrá contactar con la Abogacía del Estado en la provincia, con el servicio de Asistencia Letrada donde exista, caso contrario deberá esperar a la resolución expresa de la Subdirección.

			6. En todo caso, queda a salvo la decisión final de la Abogacía General del Estado.

			b) Documento de solicitud de asistencia letrada.

		
			[image: imag_i_1.jpg]

			V.3. ASISTENCIA JURÍDICA A LOS MIEMBROS DE LAS FUERZAS Y CUERPOS DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO POR ACCIONES EN VÍA PENAL EN EL ENJUICIAMIENTO RÁPIDO DE DETERMINADOS DELITOS


			La Abogacía General del Estado dictó la Circular 2/2005, de 25 de febrero de 2005, estableciendo los requisitos para la asistencia jurídica a cargo de las Abogacías del Estado de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Estado en los casos en los que contra ellos se dirijan acciones en vía penal que se tramiten por el cauce del enjuiciamiento rápido de determinados delitos, motivada, principalmente, por accidentes de circulación en los que se ven implicados vehículos oficiales, bien por los daños causados a la carretera de titularidad estatal, bien al vehículo oficial, bien como responsable civil directo o subsidiario.

			En este sentido, cuando los funcionarios hayan sido citados a un Juicio Rápido, deberán cumplimentar el modelo de solicitud de asistencia jurídica a cargo de la Abogacía del Estado, siempre que resulte firmado con el visto bueno favorable del inmediato superior jerárquico, y se remitirá por fax a la Abogacía del Estado provincialmente competente, o se presentará en sus dependencias directamente por el interesado en la asistencia.

			El Abogado del Estado que dirija el asunto asesorará en derecho a éste sobre la oportunidad de prestar conformidad con la acusación. Si el funcionario mostrara su consentimiento a esta conformidad y las indemnizaciones fueran razonables, el Abogado del Estado manifestará dicha conformidad en el acto a fin de que se pueda dictar la sentencia, solicitando la suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad del funcionario, o su sustitución y, consignando la promesa de indemnizar los daños y perjuicios causados en plazo prudencial que el Juzgado fije.

			V.4. ACUERDO ENTRE LA FUNDACIÓN POLICÍA ESPAÑOLA Y LEGÁLITAS ASISTENCIA LEGAL, S.L.


			El 21 de junio de 2007, el Director de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, firmó un acuerdo entre la Fundación Policía Española y Legálitas Asistencia Legal, S.L.,12 comprometiéndose a la prestación de servicios sobre cualquier asunto legal relacionado con el ejercicio de su profesión y con su vida normal y cotidiana (vivienda, familia, reclamaciones como consumidor, reclamaciones de contenido fiscal y tributario, conducción y tráfico, y cualquier otro asunto de contenido legal o de procedimiento administrativo, etc., excepto las consultas relacionadas con actividades comerciales o empresariales) de todos los beneficiarios.

			Revisión y redacción de documentos legales relacionados con la condición de personal adscrito al Cuerpo Nacional de Policía y, en su vida normal y cotidiana, de los beneficiarios.

			La representación letrada en Juzgados y Tribunales de los titulares beneficiarios por asuntos penales derivados del ejercicio de su actividad profesional, no atribuida al Servicio Jurídico del Estado, incluirá todos los gastos dimanantes de la representación, defensa, recursos ordinarios y extraordinarios de casación cuando éste último se constituya en segunda instancia, incluidos los honorarios del Abogado y Procurador.

			Los beneficiarios del referido contrato son:

			— Todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en activo.

			— Todos los funcionarios en prácticas del Cuerpo Nacional de Policía.

			— Todos los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía en situación de segunda actividad con destino.

			— Funcionarios de Cuerpos Generales de la Administración y Personal Laboral, al servicio del Cuerpo Nacional de Policía.

			— Igualmente son beneficiarios no titulares los familiares a los que se ha hecho referencia anteriormente.

			V.5. ASISTENCIA LETRADA EN EL ÁMBITO DISCIPLINARIO


			La Declaración sobre la Policía, aprobada por el Consejo de Europa en 1979, recoge la asistencia letrada como un derecho de los funcionarios cuando sean sometidos a expediente.

			La Ley Orgánica 2/1985, de 27 de noviembre, sobre Reglamento Disciplinario de las Fuerzas Armadas, prevé esa garantía para los militares sometidos a procedimientos judiciales por faltas graves y también en los casos de expedientes gubernativos. Igualmente este derecho queda recogido en el actual Reglamento de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil, artículo 42 de la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del Régimen Disciplinario de la Guardia Civil.

			1. En el momento en que se notifique la apertura del procedimiento, se informará al interesado del derecho que le asiste a no declarar, a no hacerlo contra sí mismo, a no confesarse culpable y a la presunción de inocencia. También será informado del derecho a la asistencia legal contenido en el apartado siguiente.

			Por su parte, el artículo 85.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dice que «los interesados podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor (Abogado) cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses».

			En el ámbito del Cuerpo Nacional de Policía, desde el año 1979 se autoriza al personal de la Dirección General de la Policía Licenciado en Derecho13 para prestar asistencia letrada en los expedientes disciplinarios, consistente en asesoramiento en Derecho, asistencia a diligencias de prueba, presencia sin intervención en la declaración, ayuda en la formulación de alegaciones a los pliegos de cargos y propuesta de resolución. La asistencia es voluntaria, por lo que de no conseguirse en la plantilla, las instancias de la Dirección se lo proporcionarían. Estableciéndose que:

			El personal que prestare la asistencia prevista será relevado de su servicio específico con ocasión de la práctica de las diligencias en las que tuviera que intervenir, previa citación del Instructor al interesado a tales efectos, siendo abonados por este Centro Directivo los correspondientes gastos de desplazamiento, cuando fuere necesario.

			Y en la actual LO 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, en su artículo 18.4 se dispone:

			En el momento en que se notifique la apertura de un procedimiento disciplinario, se informará al funcionario sometido a expediente de su derecho a ser asistido, cuando lo considere conveniente para la defensa de sus intereses, por un abogado o por un funcionario del Cuerpo Nacional de Policía licenciado en Derecho.

			VI. RESPONSABILIDAD DE LOS ABOGADOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES

			La responsabilidad cuando ejercen sus labores profesionales puede incluirse en un triple ámbito:

			— Penal, por la comisión de delitos y faltas en el ejercicio de su profesión (art. 78.1 EGAE).

			— Civil, cuando por dolo o negligencia dañen los intereses cuya defensa les ha sido confiada (art. 78.2 EGAE).

			— Disciplinaria, como consecuencia de la infracción de sus deberes profesionales (arts. 80 a 93 EGAE y art. 546.2 y 3 LOPJ).

			a) Responsabilidad penal.

			El letrado en el ejercicio de su profesión puede incurrir en un delito de obstrucción a la justicia y deslealtad profesional14, así como, en algunos casos en delito de falso testimonio15.

			a).1. Delito de obstrucción a la justicia y deslealtad profesional.15

			El precepto pretende incriminar aquellas conductas de abogados y procuradores que, aprovechando el traslado de actuaciones y con abuso de sus funciones, destruyen, inutilizan u ocultan documentos, lo que producirá no solamente un perjuicio para la parte contraria, sino que afectará fundamentalmente a la administración de justicia, bien jurídico protegido del delito. Se trata de un delito de resultado, como dice la STS de 21 de febrero de 200416.

			La infidelidad omisiva en la custodia de documentos o actuaciones descrita con el verbo «ocultare», no sólo debe abarcar la acción del abogado o procurador que consiste en «esconder un documento en algún lugar donde difícilmente pueda ser hallado», sino también la que adopta la forma más sinuosa de «guardar o no entregar o, incluso, dilatar indefinida e insensiblemente la presencia del documento impidiendo que surta los fines a que corresponde su contenido y destino» (SSTS 29 de junio de 1990, 9 de octubre de 1991, 9 de diciembre de 1992).

			Como presupuesto para la aplicación del artículo 466 CP, se requiere que las actuaciones procesales que se revelen hayan sido declaradas secretas por la autoridad judicial, de modo que la infracción del deber general de guardar secreto del sumario, establecido en el artículo 301 LECrim, no integra este tipo delictivo, sino la correspondiente sanción disciplinaria.

			Precepto que no especifica si el conocimiento de las actuaciones procesales (declaradas secretas por la autoridad judicial) lo ha sido en el ejercicio de su profesión, en el mismo proceso, o basta tal condición para que, con su revelación, se colmen los requisitos del tipo, aunque haya conocido (o adquirido) tales actuaciones por medio de tercero, lo cual hemos de interpretar en sentido amplio17.

			Por lo que se refiere al artículo 467 CP, contiene dos conductas punibles: en el apartado primero, una propia deslealtad profesional, al criminalizarse al abogado o procurador que asesore, defienda o represente en un mismo asunto a quien tenga intereses contrarios con su inicial cliente, siempre naturalmente que dicha conducta no haya sido consentida por éste, aunque sean próximos en el tiempo (STS 24 de enero de 2001).

			En el apartado segundo se tipifica la actuación del abogado o del procurador que perjudique de forma manifiesta los intereses encomendados por su cliente. La dinámica comisiva permite la acción o la omisión, siendo esta última la más frecuente en la práctica, y en todo caso, el módulo del perjuicio que se describe con la expresión «perjuicio manifiesto», debe ser interpretada en sentido palpable, patente, palmario, u ostensible, ya que ese perjuicio manifiesto justifica la intervención del Derecho penal para corregir la desatención profesional, abriéndose otras vías reparadoras en caso contrario (STS 1326/2000, de 14 de julio), exigiéndose por la jurisprudencia los siguientes requisitos: a) que el sujeto activo sea un abogado o un procurador (delito especial de propia mano); desde el punto de vista de la dinámica comisiva, que se despliegue una acción u omisión, que en ambos casos derivará en un resultado; como elemento objetivo, que se perjudique de forma manifiesta los intereses que le fueron encomendados; y d) desde el plano de la culpabilidad, un comportamiento doloso, en el que debe incluirse el dolo eventual, o bien un comportamiento culposo, en el que concurra imprudencia grave.

			No obstante, lo anterior, las consecuencias perjudiciales para los clientes de las conductas de los abogados y procuradores son objeto, ordinariamente, de responsabilidad civil profesional, únicamente en casos extremos puede integrar la conducta punitiva.

			Aun siendo la responsabilidad civil la que en la mayoría de los casos va a satisfacer al cliente perjudicado, existen sentencias condenatorias, siendo un fiel ejemplo las que citamos seguidamente.

			STS 2173/2001, de 16 de noviembre:

			... aparece una conducta inexcusablemente negligente por parte de la abogada, que ha causado graves perjuicios a su cliente, perjuicios no sólo morales, inherentes al engaño de que fue objeto por parte de aquélla, sino además, otros de índole patrimonial, consecuencia del retraso extraordinario en las reclamaciones judiciales procedentes, como exponen en un supuesto similar las sentencias de esta Sala de 17 de diciembre de 1997, 10 de septiembre de 1992 y 10 de diciembre de 1990. Y como los perjuicios a que se refiere el artículo 467.2.º del CP, tanto pueden ser de índole patrimonial como los morales, y que aquéllos no tienen que ser irreparables —STS de 11 de octubre de 1989—, sino que basta con que se perjudique al cliente de forma importante, concurren, por ello, todos los requisitos precisos para la comisión del delito por el que se condena al recurrente, pues el perjuicio puede producirse tanto por acción como por omisión, de modo que entran en la conducta típica con claridad, los supuestos de inactividad procesal.

			STS 89/2000, de 1 de febrero:

			La dicción legal del tipo no parece exigir necesariamente que el perjuicio haya de ser evaluable económicamente, pues basta con que se trate de una desventaja, quebranto, daño o detrimento notorio de los intereses del cliente en el ámbito de la Administración de justicia.

			b) Responsabilidad civil.

			La responsabilidad civil del abogado puede derivar de determinados comportamientos y en momentos procesales diferentes, como puede ser una querella una vez que haya prescrito el delito o por haber interpuesto la acción fuera de los plazos legales. También por inactividad procesal, como en los casos de falta de contestación a la demanda, o bien por la falta de asistencia o personación en el acto de juicio18.

			Una vez iniciado el proceso, su comportamiento negligente puede producirse porque interpone extemporáneamente las acciones o recursos de su cliente. Existen también prestaciones accesorias, como son la obligación de información a su patrocinado. Así, se reprocha al abogado que, tras el sobreseimiento de la causa penal o archivo de las diligencias previas ante el Juzgado de Instrucción, no haya puesto en conocimiento de sus clientes la posibilidad de exigir responsabilidad civil a los presuntos causantes del daño (STS de 14 de mayo de 1989). Incluso es posible que el abogado sea considerado responsable por no proporcionar una información «adecuada» (STS de 25 de marzo de 1998). Así como otros posibles comportamientos.

			c) Responsabilidad disciplinaria (arts. 80-93 EGAE).

			Estarán sujetos a responsabilidad disciplinaria por incumplimiento de sus deberes profesionales o deontológicos (art. 80 EGAE). La norma específica que regula el procedimiento disciplinario es el Reglamento de Procedimiento Disciplinario aprobado en el Consejo General de la Abogacía de 27 de febrero de 2009 (RPD). Así como el Código Deontológico, aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio, aprobado en el Pleno de 10 de diciembre de 2002 del Consejo General de la Abogacía.

			Se trata de normas reguladoras de la actividad profesional del Abogado dentro del ámbito de su actividad como colegiado, que en nada distinguen que su actividad sea derivada de una designación hecha por un particular o lo sea en virtud de reaparto de un asunto por el Turno de Oficio.

			c).1. Infracciones disciplinarias.

			Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

			1. Infracciones muy graves. Artículo 84 EGAE.

			a) La infracción de las prohibiciones establecidas en el artículo 21 o de las incompatibilidades contenidas en los artículos 22 y 24 del presente Estatuto General.

			b) La publicidad de servicios profesionales con incumplimiento de los requisitos especificados en el artículo 25, y cualquier otra infracción que en este Estatuto General tuviere la calificación de infracción muy grave.

			c) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de participación, como consecuencia del ejercicio de la profesión, así como los actos y omisiones que constituyan ofensa grave a la dignidad de la profesión, a las reglas éticas que la gobiernan a los deberes establecidos en el presente Estatuto General.

			d) El atentado contra la dignidad u honor de las personas que constituyen la Junta de Gobierno cuando actúen en el ejercicio de sus funciones, y contra los compañeros con ocasión del ejercicio profesional.

			e) La embriaguez o consumo de drogas cuando afecten gravemente al ejercicio de la profesión.

			f ) La realización de actividades, constitución de asociaciones o pertenencia a éstas, cuando tengan como fines o realicen funciones que sean propias y exclusivas de los Colegios.

			g) La comisión de una infracción grave, habiendo sido sancionado por la comisión de otras dos del mismo carácter y cuya responsabilidad no se haya extinguido conforme al artículo 90.

			h) El intrusismo profesional y su encubrimiento.

			i) La cooperación necesaria del abogado con la empresa o persona a la que preste sus servicios para que se apropien de honorarios profesionales abonados por terceros y que no le hubieren sido previamente satisfechos, cuando conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2 tales honorarios correspondan al abogado.

			j) La condena de un colegiado en sentencia firme a penas graves conforme al artículo 33.2 del Código Penal.

			k) El deliberado y persistente incumplimiento de las normas deontológicas esenciales en el ejercicio de la abogacía.

			2. Infracciones graves. Artículo 85 EGAE.

			a) El incumplimiento grave de las normas estatutarias o de los acuerdos adoptados por los órganos colegiales en el ámbito de su competencia, así como por el reiterado incumplimiento de la obligación de atender a las cargas colegiales previstas en el artículo 34, párrafo a), salvo que constituya infracción de mayor gravedad.

			b) El ejercicio profesional en el ámbito de otro Colegio sin la oportuna comunicación de la actuación profesional, lo que habrá de sancionar el Colegio en cuyo ámbito territorial actúe.

			c) La falta de respeto, por acción u omisión, a los componentes de la Junta de Gobierno cuando actúen en el ejercicio de sus funciones.

			d) Los actos de desconsideración manifiesta hacia los compañeros en el ejercicio de la actividad profesional y la infracción de lo dispuesto en el artículo 26 sobre venia.

			e) La competencia desleal, cuando así haya sido declarada por el órgano competente, y la infracción de lo dispuesto en el artículo 25 sobre publicidad, cuando no constituya infracción muy grave.

			f ) La habitual y temeraria impugnación de las minutas de los compañeros, así como la reiterada formulación de minutas de honorarios que sean declarados excesivos o indebidos.

			g) Los actos y omisiones descritos en los párrafos a), b), c) y d) del artículo anterior, cuando no tuvieren entidad suficiente para ser considerados como muy graves.

			h) El ejercicio profesional en situación de embriaguez, o bajo el influjo de drogas tóxicas.

			3. Infracciones leves. Artículo 86 EGAE.

			a) La falta de respeto a los miembros de la Junta de Gobierno en el ejercicio de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave o grave.

			b) La negligencia en el cumplimiento de las normas estatutarias.

			c) El incumplimiento leve de los deberes que la profesión impone.

			d) Los actos enumerados en el artículo anterior cuando no tuviesen entidad suficiente para ser considerados como graves.

			c).2. Sanciones.

			Según el artículo 87 EGAE, las sanciones que pueden imponerse por infracciones muy graves serán las siguientes:

			a) Para las de los párrafos b), c), d), e), f), h) e i) del artículo 84, suspensión del ejercicio de la abogacía por un plazo superior a tres meses sin exceder de dos años.

			b) Para las de los párrafos a), j) y k) del mismo artículo, expulsión del Colegio.

			2. Por infracciones graves podrá imponerse la sanción de suspensión del ejercicio de la abogacía por un plazo no superior a tres meses.

			3. Por infracciones leves podrán imponerse las sanciones de amonestación privada o la de apercibimiento por escrito.

			c).3. Procedimiento sancionador.

			3.1. Competencia para sancionar. Artículo 88 EGAE.

			1. Las infracciones leves se sancionarán por la Junta de Gobierno o por el Decano del Colegio mediante expediente limitado a la audiencia o descargo del inculpado.

			2. Las infracciones graves y muy graves se sancionarán por la Junta de Gobierno, tras la apertura del expediente disciplinario, tramitado conforme a lo dispuesto en los Estatutos particulares de los Colegios, que habrán de ajustarse a lo previsto en el artículo 99.2 de este Estatuto General.

			3. La Junta de Gobierno y el Decano serán en todo caso los órganos competentes para resolver debiendo corresponder las facultades instructoras a otros que se creen a tal fin.

			4. En todo caso los acuerdos de suspensión por más de seis meses o expulsión deberán ser tomados por la Junta de Gobierno mediante votación secreta y con la conformidad de las dos terceras partes de sus componentes. A esta sesión estarán obligados a asistir todos los componentes de la Junta, de modo que el que sin causa justificada no concurriese cesará como miembro de la Junta de Gobierno y no podrá presentarse como candidato en la elección mediante la que se cubra su vacante.

			3.2. Ejecución de las sanciones. Artículo 89 EGAE.

			1. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez que sean firmes. Podrán ser hechas públicas cuando ganen firmeza.

			2. Todas las sanciones tendrán efectos en el ámbito de todos los Colegios de Abogados de España, a cuyo fin el Colegio o Consejo Autonómico que las imponga tendrá preceptivamente que comunicarlas al Consejo General de la Abogacía para que éste pueda informar a los Colegios.

			La sanción por falta grave o muy grave impuesta, previo expediente, por la Junta de Gobierno, bien sea como consecuencia del incumplimiento de las normas generales que rigen la profesión, llevará, en todo caso, aparejada la exclusión del Turno de Oficio hasta que dicha sanción o falta prescriba (art. 92.1 EGAE), o se produzca la cancelación de la anotación en el expediente personal del colegiado en el supuesto de cumplimiento de la sanción (art. 93.1 EGAE).

			La baja del Turno de Oficio puede ser, incluso, acordada como medida cautelar, y así lo regula el artículo 27 del Reglamento de Procedimiento Disciplinario, cuando dice: «Incoado expediente disciplinario, cuando la gravedad de los hechos así lo justifique, la Junta de Gobierno podrá acordar, como medida cautelar, la baja provisional en el Turno de Oficio, mientras dure el expediente y, en todo caso, por un plazo máximo de seis meses».

			3.3. Extinción de la responsabilidad. Artículo 90 EGAE.

			1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se extingue por el cumplimiento de la sanción, el fallecimiento del colegiado, la prescripción de la falta y la prescripción de la sanción.

			2. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad disciplinaria contraída durante el período de alta, sino que se concluirá el procedimiento disciplinario y la sanción quedará en suspenso para ser cumplida si el colegiado causase nuevamente alta en el Colegio.

			
				
					1 Su origen se encuentra en Roma, donde se encomendaba a las personas de gran elocuencia y conocimientos retóricos, como eran los oradores (oratores), y en los reinos hispánicos a partir de la Baja Edad Media, encomendándose a las personas conocedoras del Derecho, esto es, a los «sabidores» y «sabios», lo que se recoge por la codificación. Los defensores absorben la denominación de «voceros», con que en la Alta Edad Media se ha designado a los representantes y defensores a la vez, y reciben también las denominaciones de «raçonadores» y «abogados», término éste que se impone en los tiempos modernos.

				

				
					2 Los griegos celebraban los juicios al aire libre, en la colina de Marte, porque pensaban que no se podía impartir justicia si el juez y el acusado permanecían bajo el mismo techo. Fue en aquellas sesiones cuando los ciudadanos empezaron a resolver sus diferencias en el Areópago acompañados de un experto en oratoria que se encargaba de convencer al juez de su inocencia. A cambio, los oradores solían conseguir algún favor político, hasta que uno de ellos, Antisoaes, puso precio a la asistencia jurídica y cobró, por primera vez, en efectivo.

				

				
					3 En la época de Justiniano, el Digesto ya exigía estudiar durante cinco años y aprobar un examen final, oral, para poder ejercer como abogado. Bien entrado el siglo XV, el consejero de los Reyes Católicos, Alonso Díaz de Montalvo, reglamentó minuciosamente la abogacía. Fernando VII restableció la colegiación obligatoria y a partir de 1844 se convirtió en requisito para que los Licenciados en Derecho pudieran ejercer.

				

				
					4 El artículo 9 del EGAE establece, con carácter necesario, la nota de incorporación a un Colegio Español de Abogados en calidad de ejercientes para poder actuar como tal, estableciendo, esto no obstante y a efectos puramente colegiales, dos categorías de abogados: a) los abogados ejercientes, que son los que, efectivamente, llevan a cabo su función o profesión defendiendo los intereses ajenos ante los Tribunales o mediante el asesoramiento y consejo jurídico; abogado denominado no ejerciente o sin ejercicio, entendiendo por tal o bien al abogado que, tras veinte años de profesión, cesa en la práctica de la abogacía o bien aquel que incorporado al Colegio profesional, no ejerce efectivamente su profesión y así consta en los registros del referido Colegio, siempre y cuando tenga nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión Europea.

				

				
					5 Enciclopedia Jurídica, La Ley (Grupo Wolters Kluwer España). Tomo I, p. 53. 

				

				
					6 Vid. en Capítulo II: El Derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita, el epígrafe I.5, Contenido material del derecho.

				

				
					7 Vid. La Justicia Gratuita. Guía del Abogado de Oficio, p. 190, 2.ª ed., noviembre 2010. Fundación Lex Nova.

				

				
					8 Según la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, le corresponde a los Abogados del Estado integrados en el Servicio Jurídico del Estado, de cuyo Director dependen sus unidades, denominadas Abogacías del Estado.

				

				
					9 Este Estatuto fue derogado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado.

				

				
					10 Este Real Decreto modificaba el Estatuto Orgánico de la Dirección General de lo Contencioso del Estado, el cual fue derogado por el Real Decreto 997/2003.

				

				
					11 La Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, recoge en su artículo 2 que «los Abogados del Estado podrán asumir la representación y defensa en juicio de las autoridades, funcionarios y empleados del Estado, cualquiera que sea su situación procesal, cuando los procedimientos se sigan por actos u omisiones relacionados con el cargo. Si bien habrá de estarse al desarrollo reglamentario previsto en dicho precepto, como norma reguladora del procedimiento a través del cual deba ejercitarse el derecho a la asistencia en este ámbito, reconocido en dicha Ley». La Dirección del Servicio Jurídico del Estado es el órgano competente para resolver las solicitudes de asistencia letrada que deban asumir los Abogados del Estado y los habilitados como Abogados del Estado sustitutos. Este sería el caso en el que los funcionarios policiales sean objeto de insultos, amenazas, resistencia, desobediencia (con el fin de que no terminen en meras faltas penales) y agresiones, de las que en ocasiones se derivan lesiones de cierta importancia, como lo recogió la Dirección General de la Guardia Civil en su Circular n.º 20, de 20 de noviembre de 1997, reiterada en su Orden General 26, de 22 de septiembre de 1998.

				

				
					12 La prestación de estos servicios se inició el 1 de julio del 2007, con una duración de dos años, con la posibilidad de prórroga de otros dos más. El número de teléfono al que se puede llamar, para la realización de consultas es el 901.40.10.00. La Fundación Policía Española se compromete a pagar el coste de estos servicios durante la vigencia del contrato, habiéndose creado una Comisión de Seguimiento del Contrato, formada por un patrono de la Fundación, el Director General de la misma; el Secretario y al Tesorero de la referida Fundación y un representante de Legálitas S.L., que se reunirán trimestralmente para analizar la evolución del cumplimiento de dicho contrato.

				

				
					13 Télex-circular núm. 4273, de 28 de diciembre de 1979, del Director de la Seguridad del Estado.

				

				
					14 Delitos de la obstrucción a la justicia y deslealtad profesional.

					Artículo 465 CP: «El que interviniendo en un proceso como abogado o procurador, con abuso de su función, destruyere, inutilizare u ocultare documentos o actuaciones de los que haya recibido traslado en aquella calidad, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de siete a doce meses e inhabilitación especial para su profesión, empleo o cargo público de tres a seis años».

					Artículo 466 CP: «1. El abogado o procurador que revelare actuaciones procesales declaradas secretas por la autoridad judicial, será castigado con las penas de multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para el empleo, cargo público, profesión u oficio de uno a cuatro años.»

					Artículo 467 CP: «1. El abogado o procurador que, habiendo asesorado o tomado la defensa o representación persona, sin consentimiento de ésta defienda o represente en el mismo asunto a quien tenga intereses contrarios, será castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para su profesión de dos a cuatro años.

					2. El abogado o procurador que, por acción u omisión, perjudique de forma manifiesta los intereses que le fueren encomendados será castigado con las penas de multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación especial para empleo, cargo público, profesión u oficio de uno a cuatro años.

					Si los hechos fueran realizados por imprudencia grave se impondrán las penas de multa de seis a doce meses e inhabilitación especial para su profesión de seis meses a dos años».

				

				
					15 Delito de falso testimonio.

					Artículo 461 CP. «1. El que presentare a sabiendas testigos falsos o peritos o intérpretes mendaces, será castigado con las mismas penas que para ellos se establecen en los artículos anteriores.

					2. Si el responsable de este delito fuese abogado, procurador, graduado social o representante del Ministerio Fiscal, en actuación profesional o ejercicio de su función, se impondrá en cada caso la pena en su mitad superior y la de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, por tiempo de dos a cuatro años».

				

				
					16 Código Penal. Comentarios y jurisprudencia, Coord. Julián SÁNCHEZ MELGAR. II ed., marzo 2006, p. 2398.

				

				
					17 Ídem, p. 2401.

				

				
					18 En relación con la responsabilidad del abogado por falta de personación o asistencia al acto de juicio, citamos las SSTS de 20 de octubre de 1989 y 4 de febrero de 1992. Entre las sentencias de Audiencias Provinciales, SAP de Albacete de 8 de julio de 1989; SAP de Santa Cruz de Tenerife de 9 de octubre de 1999; SAP de Asturias de 19 de enero de 2004, SAP de Barcelona de 30 de abril de 2004.

				

			

		

	
		
			CAPÍTULO II

			EL DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA

			SUMARIO. I. El derecho a la asistencia jurídica gratuita. I.1. Ámbito personal de aplicación. I.2. Requisitos básicos (art. 3). I.3. Exclusión por motivos económicos (art. 4). I.4. Reconocimiento excepcional del derecho (art. 5). I.5. Contenido del derecho (art. 6). I.6. Excepción temporal (art. 7). I.7. Insuficiencia económica sobrevenida (art. 8). I.8. Petición del beneficio. I.9. Resolución y notificación (art. 17). II. El derecho penitenciario y justicia gratuita. III. Formularios.

			I. EL DERECHO A LA ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA1


			Conforme señala la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita (LAJG), los derechos otorgados a los ciudadanos por los artículos 24 y 25 de la CE son respuesta a la concepción social o asistencial del Estado Democrático de Derecho, tal y como ha sido configurado por nuestra Norma Fundamental. En lógica coherencia con los contenidos de estos preceptos constitucionales, y al objeto de asegurar a todas las personas el acceso a la tutela judicial efectiva, el artículo 119 del propio Texto constitucional, proclama que la justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

			La CE diseña el marco constitucional regulador del Derecho a la tutela judicial que incluye, por parte del Estado, una actividad prestacional encaminada a la provisión de los medios necesarios para hacer que este derecho sea real y efectivo, incluso cuando quien desea ejercerlo carezca de recursos económicos.

			El Derecho de asistencia jurídica gratuita (el beneficio de justicia gratuita), es un derecho fundamental, constitucional y de carácter procesal, que se concede al que litiga derechos propios, que acredite insuficiencia de recursos económicos, ante el órgano competente.

			I.1. ÁMBITO PERSONAL DE APLICACIÓN


			En los términos y con el alcance previsto en la mentada Ley y en los Tratados y Convenios internacionales sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita (art. 2):

			a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar.

			b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso.

			c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar:

			1. Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la LO 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

			2. Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente.

			d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales. Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien ante el orden contencioso-administrativo.

			e) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en los procedimientos que puedan llevar a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del territorio español, y en todos los procedimientos en materia de asilo.

			f ) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas contempladas en el Capítulo VII de esta Ley, en los términos que en él se establecen.

			g) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de género, de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a los menores de edad y las personas con discapacidad psíquica cuando sean víctimas de situaciones de abuso o maltrato.

			Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, siempre que no fuera el agresor.

			A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por alguno de los delitos a que se refiere este apartado, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de justifica gratuita se perderá en caso de sentencia absolutoria firme o archivo firme del procedimiento penal, sin la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

			h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas permanentes que les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación laboral o profesional habitual y requieran la ayuda de otras personas para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, cuando el objeto del litigio sea la reclamación de indemnización por los daños personales y morales sufridos.

			I.2. REQUISITOS BÁSICOS (ART. 3)


			1. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a aquellas personas físicas que careciendo de patrimonio suficiente cuenten con unos recursos e ingresos económicos brutos, computados anualmente por todos los conceptos y por unidad familiar, que no superen los siguientes umbrales:

			a) Dos veces el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas no integradas en ninguna unidad familiar.

			b) Dos veces y media el indicador público de renta de efectos múltiples vigente en el momento de efectuar la solicitud cuando se trate de personas integradas en alguna de las modalidades de unidad familiar con menos de cuatro miembros.

			c) El triple de dicho indicador cuando se trate de unidades familiares integradas por cuatro o más miembros.

			2. Constituyen modalidades de unidad familiar las siguientes:

			a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, los hijos menores con excepción de los que se hallaren emancipados.

			b) La formada por el padre o la madre y los hijos que reúnan los requisitos a que se refiere la regla anterior.

			3. Los medios económicos podrán, sin embargo, ser valorados individualmente cuando el solicitante acredite la existencia de intereses familiares contrapuestos en el litigio para el que se solicita la asistencia.

			4. El derecho a la asistencia jurídica gratuita sólo podrá reconocerse a quienes litiguen en defensa de derechos o intereses propios, o ajenos cuando tengan fundamento en una representación legal. En este último caso, los requisitos para la obtención del beneficio vendrán referidos al representado.

			5. Se reconocerá el derecho de asistencia jurídica gratuita a las personas jurídicas mencionadas en el apartado c) del artículo anterior, cuando careciendo de patrimonio suficiente el resultado contable de la entidad en cómputo anual fuese inferior a la cantidad equivalente al triple del indicador público de renta de efectos múltiples.

			I.3. EXCLUSIÓN POR MOTIVOS ECONÓMICOS (ART. 4)


			1. A los efectos de comprobar la insuficiencia de recursos para litigar, se tendrá en cuenta además de las rentas y otros bienes patrimoniales o circunstancias que declare el solicitante, los signos externos que manifiesten su real capacidad económica, negándose el derecho a la asistencia jurídica gratuita si dichos signos, desmintiendo la declaración del solicitante, revelan con evidencia que éste dispone de medios económicos que superan el límite fijado por la Ley.

			2. Para valorar la existencia de patrimonio suficiente se tendrá en cuenta la titularidad de bienes inmuebles siempre que no constituyan la vivienda habitual del solicitante, así como los rendimientos del capital mobiliario.

			I.4. RECONOCIMIENTO EXCEPCIONAL DEL DERECHO (ART. 5)


			1. En atención a las circunstancias de familia del solicitante, número de hijos o familiares a su cargo, las tasas judiciales y otros costes derivados de la iniciación del proceso, u otras de análoga naturaleza, objetivamente evaluadas y, en todo caso, cuando el solicitante ostente la condición de ascendiente de una familia numerosa de categoría especial, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita ante la que se presente la solicitud podrá conceder excepcionalmente, mediante resolución motivada, el reconocimiento del derecho a las personas cuyos recursos e ingresos, aun superando los límites previstos en el artículo 3, no excedan del quíntuplo del indicador público de renta de efectos múltiples, teniendo en cuenta además la carencia de patrimonio suficiente.

			2. En las mismas condiciones señaladas en el párrafo anterior, se podrá reconocer el derecho a la asistencia jurídica gratuita atendiendo a las circunstancias de salud del solicitante y a las personas con discapacidad señaladas en el apartado 2 artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, así como a las personas que los tengan a su cargo cuando actúen en un proceso en su nombre e interés, siempre que se trate de procedimientos que guarden relación con las circunstancias de salud o discapacidad que motivan este reconocimiento excepcional.

			En tales casos, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente determinará expresamente qué prestaciones de las contempladas en el artículo 6 son de aplicación al solicitante.

			I.5. CONTENIDO MATERIAL DEL DERECHO (ART. 6)


			El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende las siguientes prestaciones:

			1. Asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso a quienes pretendan reclamar la tutela judicial de sus derechos e intereses, cuando tengan por objeto evitar el conflicto procesal, o analizar la viabilidad de la pretensión.

			2. Asistencia de Abogado al detenido o preso que no lo hubiera designado, para cualquier diligencia policial que no sea consecuencia de un procedimiento penal en curso o en su primera comparecencia ante un órgano jurisdiccional, o cuando ésta se lleve a cabo por medio de auxilio judicial y el detenido o preso no hubiere designado Letrado en el lugar donde se preste.

			3. Defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva o, cuando no siéndolo, sea expresamente requerida por el Juzgado o Tribunal mediante auto motivado para garantizar la igualdad de las partes en el proceso.

			4. Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que preceptivamente deban publicarse en periódicos oficiales.

			5. Exención del pago de tasas judiciales, así como del pago de depósitos necesarios para la interposición de recursos.

			6. Asistencia pericial gratuita en el proceso a cargo del personal técnico adscrito a los órganos jurisdiccionales, o, en su defecto, a cargo de funcionarios, organismos o servicios técnicos dependientes de las Administraciones públicas.

			Excepcionalmente, y cuando por inexistencia de técnicos en la materia de que se trate no fuere posible la asistencia pericial de peritos dependientes de los órganos jurisdiccionales o de las Administraciones públicas, ésta se llevará a cabo, si el Juez o el Tribunal lo estima pertinente en resolución motivada, a cargo de peritos designados de acuerdo a lo que se establece en las leyes procesales entre los técnicos privados que correspondan.

			El Juez o Tribunal podrá acordar en resolución motivada que la asistencia pericial especializada gratuita se lleve a cabo por profesionales técnicos privados cuando deba prestarse a menores y personas con discapacidad psíquica que sean víctimas de abuso o maltrato, atendidas las circunstancias del caso y el interés superior del menor o de la persona con discapacidad, pudiendo prestarse de forma inmediata.
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